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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14312017 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio CJ1106912018, de José María Fraustro Siller, quien se ostenta 
como Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila. 

Anexos en copias certificadas: 

a) Nombramiento de José María Fraustro Siller, como Secretario ¡2h
Gobierno del Estado de Coahuila, expedido por el Gobernador 
Estado el uno de diciembre de dos mil diecisiete. 

b) Escrito 	de 	María 	del 	Carmen 	Galván 	Tello, 	de 	vei 	de 
noviembre de dos mil diecisiete, dirigido al Gobernador •-::ado 
de Coahuila de Zaragoza, por el que solicita licencia para ausentarse 
de las labores de la Consejería a su cargo, 	del veintiocho de 
noviembre al seis de diciembre de dos mil diecisiete Q 

c) Oficio STYP/UAOG/OG/007/08 de veinticuatro de noviembre de dos 
mil diecisiete, 	suscrito por el Director Genl de Administración 
Estatal de la Oficina del Gobernador de,ila de Zaragoza, 
dirigido a la encargada de la Consejería Jurídic- del Ejecutivo de la 
entidad, mediante el cual le informa que se le concede la licencia 
referida en el inciso que antecede. 

008219 

Documentales depositadas en la oficina d'orreos de la localidad el dos de febrero del año 
en curso y recibidas el veintiséis de febrero sijinte en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Trib 	1. Consti/) 

Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila, a quien 

se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, en representación 

del Poder Ejecutivo de la entidad, desahogando la prevención formulada en 

1 
 De conformidad con la documental que acompaña y en términos del artículo 21, fracción XXX, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Coahuila, que establece: 
Artículo 21. A la Secretaría de Gobierno le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: E...] 
XXX. Coordinar y apoyar la defensa jurídica de las dependencias y entidades de la administración pública, en los 
juicios de amparo en los que se señale como responsables a las autoridades del Poder Ejecutivo y representar al 
Titular del Ejecutivo, en todo tipo de controversias, juicios o acciones de inconstitucionalidad en que éste sea parte con 
cualquier carácter, esta facultad es delegable; [...]. 
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proveído de diez de enero del año en curso al remitir las constancias 

necesarias para acreditar la ausencia del Consejero Jurídico del Gobierno del 

Estado. 

En consecuencia, se tiene al Poder Ejecutivo de Coahuila de Zaragoza, 

rindiendo el informe solicitado, designando delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciLdad y ofreciendo como pruebas las 

documentales que acompaña al citado informe. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, 11, párrafos primero y 
45 segund03, 28, y 31, en relación con el $6, 

 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como en el artculo 305v  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación suletoria en términos del numeral 18 

de la citada ley. 

2 
 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de resdencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
as promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los  'escritos u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza cedifiada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina 
de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna, forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formilen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconiención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsa en las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juido dl ministro instructor la importancia y trascendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento 
silo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de lascuaenta y ocho horas siguientes. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, esxcepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructbr desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiIa. 
6  Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
/ Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en Ip primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en qóe ha de hacerse la prirnernotificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese cue se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los furcioiarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 	 1 	: 
8  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cohocerá y resolverá con bse en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las, acbiones de inconstitucional ¡dad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política d9 los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2 
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Por otro lado, con apoyo en el articulo 68, párrafo 

primero9, de la ley reglamentaria de la materia, se tiene al 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 . 	. 

Poder Ejecutivo de Coahuila dando cumplimiento al 

En otro orden de ideas, en cuanto a su petición de que se le expida copia 

certificada del presente auto, se acuerda favorablemente y por tanto, con 

fundamento en el artículo 27810  del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

expídase a su costa la copia certificada que refiere, la cuierá entregarse a 

las personas autorizadas para tal efecto, en la oficina que ocupa la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales e de Acciones de 

Inconstitucionalidad previa constancia que, por sLwrecibo, se agregue al 

expediente. 

Córrase traslado al Procurador General de la República, con copias 

simples del escrito de cuenta así co 	informe rendido por el Poder 

Ejecutivo de Coahuila de Zaragoza, en la inteligencia de que los anexos 

presentados quedan a su disposipara consulta en la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acrcos de este Alto Tribunal. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo primero11, de la 

invocada ley reglamenta  quedan los autos a la vista de las partes para que 

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por, escrito sus 

alegatos. 

9Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. [ ... ] 10 

 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
11 

 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. [ ... ]. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

requerimiento formulado en proveído de veintiséis de octubre 

de dos mil diecisiete, al remitir a este Alto Tribunal el Periódico 

Oficial de la entidad que contiene la publicación de la norma controvertida en 

este medio de control constitucional. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28712 del mencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los dísen que transcurre el plazo otorgado 

en este proveído 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro iri.stkctor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Guzmán Mirapda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias ConstitucionÍ's.'de1Acciones de lnç,6b,st:itu iona ljdad de la 

Subsecretaría 	 Alto Tribur(al 5)Je/ia fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de uno de marzo 
instructor, José Ramón Cossío Dí1az en la acciónde 

Propuraduría General de la RePública)/C) 

de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 

inconstitucionalidad 14312017, promovida por la 

12  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día On que comienza a correr uní término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la¡ notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la respbnsbilidad del omiso. 
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